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Se procederá a realizar el análisis y la evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán
las que no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundamentadas y motivadas por las cuales
fueron desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentadr: en el acta correspondiente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas licitantes que lo soliciten por escrito, una

vez transcunidos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo,
salvo que exista alguna inconformidad en trámite.

El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre sí, en igualdad de circunstancias y de
acuerdo a las bases de este procedimiento de contratación mediante INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS.

l. Condiciones legales y administrativas

Se revisará que la documentación legal y administraliva requerida (Primer Sobre), cumpla con lo establecido
en las presentes bases. El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta
sea desechada,y para los sobres siguientes no procederá su apertura.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación de la
persona que solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá participar durante el desanollo del acto
con el carácter de observador(a).

ll. Gondiciones técnicas

Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la
información presentada por los o las participantes.

El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea desechada y no
procederá la apertura del Tercer Sobre.

El área técnica del convocante verificará las características técnicas de los bienes o servicios ofertados y
de las hojas técnicas de los(as) fabricantes de las proposiciones que se presenten. Se tomará en consideración
la calidad de los productos ofrecidos y el apego a las caracteristicas técnicas solicitadas en las bases. También
elaborará los comparativos, indicando cuáles proposiciones cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no.

El convocante considerará esta opinión para la emisión del dictamen respectivo.

lll. Gondiciones económicas

Para evaluar las proposiciones económicas, se solicita que él o la participante haga el desglose de precios

correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos que le apliquen.

Será motivo de desechamiento de proposiciones el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos
en estas bases o la comprobación de que algún o alguna participante ha acordado con otro(a) u otros(as) elevar
los precios de los bienes o servicios objeto de este procedimiento de contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de
circunstancias, cada una de las proposiciones, tomando en consideración todas las condiciones de precio y de
garantía de cumplimiento.

El convocante elaborará los comparativos de precios para su análisis y se utilizará el criterio de costo-
beneficio para llevar a cabo la adjudicación, y tomar en consideración la lnvestigación de Mercado.

Finalmente se levantará acta que servirá de cor¡stancia de la celebración del acto de presentación, apertura
y evaluación de las proposiciones, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar
y hora de conclusión del acto de apertura y evaluación de proposiciones.

3.3 Criterios para adjudicar el contrato

Se considerará ganadora aquella propuesta, que cumpla oon todos los requisitos y conceptos establecidos
por el convocante, tomando en cuenta prioritariamente los apartados técnicos estudiados establecidos en el
análisis comparativo, y presente la propuesta económica más conveniente, así como las mejores condiciones
para la entrega del bien o servicio requerido.

Con base en los análisis de las condiciones técnicas y económicas, el convocante elaborará un dictamen
que sirva de fundamento pará emitir el fallo de este procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, a fin de garantizar debidamente los intereses del contratante y se adjudicará a quien presente la
proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de haber un empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas
y medianas empresas nacionales, de persistir el empate la adjudicación se efectuará a favor del o de la licitante
que resulte ganador(a) del sorteo que se realice por insaculación.
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Serán desechadas las proposiciones de los o las participantes que incurran en cualquiera de los siguientes
supuestos:

l. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos estabiecidos en el numeral 2 "Presentación
de propuestas", sus incisos y subincisos, Anexo 1 "Especificaciones técnicas", Anexo 2 "Propuesta económica"
o los requisitos o las modiflcaciones derúadas de la junta de aclaraciones, a menos que el requisito manifieste
que no será motivo de descalificación.

ll. Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u otros(as) licitantes para elevar los precios de los bienes
objeto de la presente invitación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los
demás licitantes

lll. Si se encuentra algún elemento que indique que la persona licitante tuvo acceso a información sobre el
procedimiento de invitación, que la pueda poner en ventaja sobre los(as) otros(as) licitantes, aún en el caso de
que sea el o la único(a) participante.

lV. Si la persona licitante presenta su propuesta económica en moneda diferente a la solicitada.

V. Si omite, en la propuesta económica manifestar que los precios ofertados son fijos y en moneda nacional.

Vl. Si los precios ofertados no son aceptables conforme a la lnvestigación de Mercado realizada.

Vll. Si la persona participante se rehúsa a aceptar la corrección que realice el convocante, de los errores de
cálculo que presente su propuesta.

Vlll. Cuando los documentos que integren la proposición no estén foliados en todas y cada una de las hojas
que los integren.

lX. Cuando un(a) participante presente más de una propuesta técnica o económica.

X. Cuando se solicite una manifestación "bajo protesta de decir verdad" y esta leyenda sea omitida en el
documento correspo ndiente.

Xl. Cuando las proposiciones no estén firmadas por la persona física o el o la representante legal de la
empresa.

Xll. Cuando las proposiciones no se presenten en papel membretado de la empresa.

Xlll. Cuando presenten documentos falsificados, alterados, tachados o con enmendaduras.

3.5 Fallo

El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, la hora y el lugar establecidos en el
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente invitación, o bien, a
la indicada en el Acta de Presentación, Apertura y Evaluación de Proposiciones, y se deberá publicar en la
página web de la lnstancia Ejecutora.

3.6 Disposiciones complementarias

l. Patentes, marcas u otros derechos de autor.

El o la participante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso en que,
durante la prestación de los servicios o de los bienes contratados utilice bienes, técnicas o tecnología que
infrinjan los derechos de una tercera persona, sobre propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor.

4 CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTADEL PROCEDIMIENTO

4.1 Cancelación

El CAS podrán cancelar una L'tcitación, partida o partidas o conceptos incluidos en éstas, derivado de: la
cancelación del programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en los proyectos, por caso
fortuito o por causa de tuerza mayor, o bien, cuando existan circunstancias por escrito y debidamente
justificadas que provoquen la extinción de Ia necesidad de adquirir los bienes o contratación del servicio.

4.2 Declarar desierto el procedimiento

l. El CAS procederá a declarar desierta una invitación y deberán expedir una segunda convocatoria
cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases licitación o sus precios
no resulten aceptables conforme a la investigación de mercado realizada, lo cual se deberá de
incluir en el Acta y Dictamen.

ll. Tratándose de invitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el CAS podrá
proceder, solo respecto a esas partidas, a celebrar un procedimiento de lnvitación a cuando menos
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tres personas o de adjudicación directa, según corresponda conforme a los montos y
procedimientos señalados, dejando evidencia clara en el acta correspond¡ente sobre la resolución
tomada.

5 ELCONTRATO

En el Anexo 3, se presenta el formato general del contrato con los artículos mínimos que deben considerarse
a la firma de "LAS PARTES".

5.1 Firma del contrato

l. El contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS.

ll. La firma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, la hora y el lugar establecidos en el
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la presente
licitación o en su caso la indicada en el Acta de Fallo.

lll. Únicamente se comprometerán recumos del ejercicio fiscal vigente.

lV. Si por causas imputables al o a la participante, el contrato no se formalizara, a solicitud del
convocante se podrá adjudicar el contrato al o a la participante que haya presentado la segunda
proposición económica y las condiciones más convenientes.

lV, El o la representante legal deVla participante ganador(a) previo a la firma del contrato, deberá
presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite su
ex¡stencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente (acta
constitutiva de la empresa), en su caso el poder notarial e identificación oficial vigente.

V. Presentar opinión positiva respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el
SAT en observancia a lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Dicho
documento deberá ser de fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada en
el presente procedimiento.

Vl. Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de
conformidad con lo establecido en la regla quinta del 'ACUERDO
ACDO.SAl.HCT.1012141281.P.D|R y su anexo único, dictado por el H. Consejo Técnico, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el dia 27 de febrero de 2015, relativo a que, los proveedores o
las proveedoras que resulten adjudicados(as) con contrato cuyo monto sea superior a $300,000.00,
sin incluir el impuesto al valor agregado (lVA) deberán presentar dentro del plazo legal para la
formalización del contrato el documento vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión
positiva a nombre del o de la licitante. Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a 30 días
anteriores a la fecha de fallo programada en el presente procedimiento.

VII. Deberá presentar "CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APoRTACIoNES
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS" ernitida por el INFONAVIT, Constancia Vigente
(30 días naturales contados a partir de su emisión) sin créditos fiscales que no se encuentren
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas, en términos del artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federacíón y ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de
descuentos publicado en el D.O.F el 28 de junio de 2017.

En caso de NO contar con trabajadores deberán presentar constancia emitida por el INFONAVIT
vigente en la gue indique dicha situación.

Vl. Para el caso de bienes, el o la participante ganador(a) de la lnvitación, deberá presentar en e[
término de 10 días naturales a la firma del contrato la Fianza como forma de garantia, a favor de la
lnstancia Ejecutora por un importe equlvalente al 1Oo/o del monto total de la propuesta económica.
En el caso de prestación de servicios, el o la participante ganador de la Licitación, deberá de
presentar la fianza por el monto total del anticipo. Si los bienes son contra-entrega a la firma del
contrato. o la prestación de servicios se realiza dentro de los diez días naturales siguientes a la
firma del contrato no será requerida la exhibición de Ia garantía. Nota: La Fianzideberá ser
exped¡da por una Afianzadora Autorizada conforme a la Ley de lnstituciones de Seguros y
Fianzas. Ou9 la afianzadora acepla expresamente someterse a los procedimientos de epcucióÁ
previstos en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianlas, aún
para el caso de que proceda cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo
del importe de la póliza de fianza requerida, el procedimiento de ejecución será el previsto en los
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artículos 4 y 281 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo
dispuesto en el artículo 283 de la misma. La fiama deberá tener la vigencia hasta que el o la
participante ganador(a) de la licitación haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades
derivadas del contrato que formalice. El convocante hará efectiva la fianza a partir del
incumplimiento de cualquier obligación o en caso de que sea rescindido el contrato por causas
imputables al proveedor o a la proveedora. En caso de otorgamiento de prórrogas al proveedor o
a la proveedora para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de
convenios de ampliación al monto, al plazo o vigencia del contrato, se deberá realuar la
modificación correspondiente a la fianza, garantizando los alcances de la misma.

Vll. Las personas licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los(as) mismos(as) no
formalicen el contrato adjudicado por la lnstancia Ejecutora, aquellos o aquellas que no cumplan
con sus obligaciones contractuafes por causas imputables a ellos o ellas y que, como
consecuencia, causen daños o perjuicios a la operación de la lnstancia Ejecutora; así como,
aquellos o aquellas que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las
convenidas; que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad,
previa autorización del CAS, no serán aceptados para participar en posteriores licitaciones que
convoque la lnstancia Ejecutora.

5.2 Modificaciones al contrato

Se podrán modificar los contratos a efecto de pronogar la fecha o el plazo para la entrega de los bienes o
servicios en los siguientes casos: por caso fortuito o de fueaa mayor, por causas atribuibles al convocante o
por necesidades del servicio. Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratade siempre que el monto
total no rebase el 20o/o de la cantidad convenida originalmente, se solicitará a "EL PROVEEDOR" o a "LA
PROVEEDORA", lo cual deberá quedar estipulado mediante escrito, y siempre y cuando el contrato se
encuentre v¡gente.

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo
general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen
directamente un aumento o una reducción en los precios de los bienes o servicios aún no prestados y aún no
pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base
para la adjudicación del contrato correspondiente, el contratante, deberá reconocer incrementos o requerir
reducciones, conforme a los Lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública y acordes al
presupuesto autorizado del Programa de Trabajo Autorizado del contratante.

5.3 Vigencia del contrato

El convocante, conforme a las bases y a la normatividad vigente aplicable, elaborará el contrato a celebrarse
con él o la participante ganador(a) del concurso en referencia con una vigencia a partir de la firma del contrato
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal coniente, en caso de no haber sido cumplido en su totalidad la
cantidad de diagnósticos, el contrato se podrá ampliar para el año inmediato posterior.

5.4 lmpuestos y derechos

En materia de impuestos y derechos el contratante, únicamente aceptará cubrir el impuesto al valor
agregado (l.V.A.) o el impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las proposiciones
económicas y los comprobantes fiscales.

5.5 lmpedimento para celebrar contrato

El convocante no celebrará contrato alguno con las personas físicas o morales que se encuentren en alguno
de los supuestos previstos en el 2.2.1 inciso C), apartado a) de las presentes bases.

5.6 Rescisión de contratos

. El contratante podrá rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de los proveedores o las proveedoras, mismos(as) que serán notificados en
forma escrita.

El procedimiento se realizará en los términos establecidos en los Lineamientos Técnicos Específicos para
la Operación Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarías,
Campañas Fitozoosanitarias e lnocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera.

5.7 Terminación anticipada.
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Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concurran razones de interés general,

o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios contratados,
debiendo demostrar que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún
daño o perjuicio el contratante.

6 INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES

6.1 lnconformidades

Se podrán inconformar el contratante o los(as) participantes ante la Secretaría de la Contraloría del Gobiemo
del Estado de Puebla, ubicada en Av. 10 Oriente. 2406, Zona Sin Asignación de Nombre de Col 41,
Resurgimiento Ciudad Nte, 72000 Puebla, Puebla, y ante la autoridad que resulte competente. Por los actos
que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley aplicable, dentro de los seis días
hábiles siguientes a aquellos en que el contratante incurra o el o la inconforme tenga conocimiento del acto
impugnado.

6.2 Controversias

Las controversias que se susciten en materia de la licitación, se resolverán con apego a lo previsto en las
disposiciones que establecen los LINEAMIENToS TÉcNlcos ESPEciFtcos PARA LA oPERACIÓN DE
LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUTDAD AGROALIMENTARIA,
ACUíCOLA Y PESQUERA y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

6.3 Penasconvencionalesdeductivas

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en el contrato y las
disposiciones legales vigentes en la materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados
al contratante, con motivo de dicho incumplimiento o la prestación deficiente de los bienes o servicios.

En caso de que el participante ganador, por causas imputables a éste, no proporcione el servicio conforme
a los términos pactados en el contrato y sus anexos correspondientes, se aplicarán las penas convencionales
y/o deducciones descritas en Anexo técnico (anexo 1) de la presente convocatoria.

6.4 Sanciones

lndependientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las distintas sanciones que
estipulan las disposiciones legales vigentes en Ia materia.

En los casos no señalados expresamente, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con
el contratante será motivo de penalización.

En caso fortuito o de fueza mayor que lo jusüfique y por así convenir a sus intereses, el contratante se
reserya el derecho de otorgar prórroga o rescindir el contrato.

7 NEGOCIACIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, las proposiciones presentadas
por las personas licitantes será negociada

Puebla a2l de agosto de2024.

A
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Anexo 1

ESPECIFICACIONES TÉCMCAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO O SERVICIO

Descripción del bien o servicio:

(Cerrado)

Partida Concepto Especificaciones Cantldad Proyecto

1

Diagnóst¡co de

Tarjeta de

Brucelosis (Aba

test 8olo)

Deberá utilizar la técnica serológica para la

detección de anticuerpos contra cepas lisas de

Brucella (Brucella abortus) con muestras de suero

sanguÍneo no hemolizado de animales por la

técnica de tarjeta o Rosa de Bengala al 8%.

DebeÉ recoger las muestras en los laboratorios,

al menos tres días a la semana, en los distintos

Iugares especfficos con los que cuenta el

Contratante, siendo: Sierra Norte, Sierra

Nororiental, Mixteca y Centro del Estado de

Puebla. Los resuttados deberán contar con la

información precisa del productor, fecha, tipo de

diagnóstico, y si es positivo o negativo, El

resultado será entregado a más tardar a las 72

horas posteriores a la entrega de la muestra. El

personal que cona las pruebas deberá estar

facultado/autorizado por SENASICA presentar las

autorizaciones vigentes.

24,974

Campaña Nacional

contra la Brucelosis en

los Animales

2

Diagnóstico de

Tarjeta de

Brucelosis (Aba

test 3%)

I OeUerá ut¡l¡zar la técnica serológica para la
I'detección de anticuerpos contra cepas lisas de
I

Brucella (Brucella abortus) cln muestras de suero

sangulneo no hemolizado de animales por la

técnica de tarjeta o Rosa de Bengala al 3ol0.

Deberá recoger las muestras en los laboratorios,

al menos tres días a la semana, en los distintos

lugares específicos con los que cuenta el

Contratante, siendo: Sierra Norte, Sierra

Nororiental, M¡xteca y Centro del Estado de

Puebla. Los resultados deberán contar con la

información precisa del productor, fecha, tipo de

40,408

Campaña Nacional

contra la Brucelosis en

los Animales
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a _ horas.

a horas.

> Lugar de entrega'. , ubicado en Las maniobras de

descarga son por cuenta del proveedor o la proveedora en la bodega de la persona licitante.

Condiciones de pago:

o Para las partidas referentes a servicios se podrá otorgar anticipo de hasta el 50o/o a la firma del

contrato y el resto al término del servicio.

. Tipo de moneda: pesos mexicanos m.n"

. Forma de pago: cheque nominativo o transferencia bancaria electrónica.

G{t
diagnóst¡co, y si es posit¡vo o negaüvo, El

resultado será entregado a más tardar a las 72

horas posteriores a la entrega de la muestra, El

personal que corra las pruebas deberá estar

facultadolautorizado por SENASICA presentar las

autorizaciones vigentes.
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Anexo 2

PROPUESTA ECONÓMICA

(Deberá requisitarse en papel membretado de la empresa)

Ciudad do 

-, 

a de de 2024.

(Fecha de firma de preséntación de proposiciones)

FgRMAT9 pARA LA PRESENTAcIÓH Oe LA PRoPOslclÓH ecoNÓUrcn (cERRADA)

tMpoRTE TorAL coN LETRA (pEsos oo/i00 M.N.) ANTEs DE LA Rpr-lceclóu DEL I.v.A

r Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la entrega total de los bienes.

¡ Fecha y lugar de Ia entrega de los bienes.

o De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en posibilidad de

otorgar a la institución.

r Condiciones de entrega CONFORME ANEXO I
o Vigencia de la propuesta 30 dias hábiles

Los precios son v¡gentes en el momento de la apertura de las propuestas y firmes e ineondicionados,
durante la vigencia del conúato.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal o de la representante legal de la empresa

1

Subtotal

t.v.A.

Total

No. de

Partida
oescRrpclóru CANTIDAD

UNIDAD

DE MEDIDA

COSTO

UNITARIO

SUBTOTAL



TNVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PER§ONAS
No. CFSAEP/|TP0O1 /2024.

Anexo 3

CONTRATO PARA LA ADOUIS|CIÓN DE BIENES O SERV]CIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL (NOMBRE

DE LA |NSTAI.¡CIA EJECUTORA), QUTEN SE DENOMINARA -EL COMITÉ", REPRESENTADO POR EL O LA

c, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA

EMPRESA REPRESENTADA POR EULA A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" Y EN SU CONJUNTO SE

DENOMINARÁN "LAS PARTES", QUIENES SE COMPROMETEN AL TENOR DE [AS STGUIENTES:

DECLARACIONES

DE "EL COMITE":

a) Que es un Organismo Auxiliar en materia de _, debidamente constituido conforme a las

leyes mexicanas y bajo la denominación de Fomento v Salud Animal del Estado de Puebla" A.C.,

lo cual acredita con su escritura constitutiva y sus modificaciones número _ otorgada ante
la Íe del Notario Público número en la Ciudad de

Estado de lnscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la entidad teniendo por objeto la _.

b) Que el C es Presiclente del Fomento y Salud Animal del
Estado de Puebla, A.C., quien cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente

contrato de conformidad con su (Reqlamento. Estatutos o lo que le aplirye); asimismo, cuenta con

el Registro Número otorgado por la Dirección General de _.
c) Que tiene establecido su domicilio legal en , mismo

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Sin perjuicio de que cambie éste
y lo dé a conocer a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" en su oportunidad.

Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave

Que la adjudicación del presente contrato se real2ó mediante (Adjudicación directa, lnvitación a

cuando menos tres personas o la Licitación Pública, según sea el caso) iniciada según
convocatoria de fecha con No._, para la adquisición de

en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de Ia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Lineamientos Técnicos Especificos para la Operación de los
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias,
Campañas Fitozoosaniterias e lnocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera .

0 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con disponibilidad
presupuestal del Comité

S) Que designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones en el
presente contrato al o la

DE "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA":

a) (Aplica para personas físicas) Que es una persona física, dedicada al objeto de este contrato,
debidamente identificada con número de credencial para votar otorgada por el
lnstituto Nacional Electoral

b) (Aplica para personas morales) Que es una empresa, dedicada al objeto de este contrato,
debidamente constituida y existente conforme a las leyes de la República Mexicana según consta
en la escritura constitutiva número otorgada ante la fe del Notario Público

número _ en la ciudad de Estado
de lnscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad.

c) Que tiene establecido su domicilio en , que
señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

d) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave
y al coriente en sus declaraciones fiscales.

e) (Aplica para persona moral) Que el/la C. acredita su
personalidad como representante legal de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", según consta

Q{t

d)

e)



ffit l¡¡vmnclóN A cuANDCI MENos rRES pERsoNAs
No. SF§AEP/1TP00112024

en el Poder Notarial contenido en la escritura pública , manifestando
bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido modificado o revocado el poder con
que se ostenta.

f) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para
obligarse a la entrega objeto de este contrató y que dispone de la organización y los elementos
suficientes para ello.

S) Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que se requiere, ya que ha
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone
de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos del presente instrumento, y
que para su cumplimiento y ejecución cuenta con los recursos técnicos, económicos y humanos
necesarios, teniendo la experiencia y capacidad requerida.

h) Que manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos que se establecen en el 2.2.1 inciso
C)apartadoa)delasBasesdeLicitaciónPúblicaNo.--'

DE "LAS PARTES'':

a) Que es voluntad de las partes celebrar el presente contrato y obligarse, sujetándose al contenido
de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

"EL COMITE" se obliga a adquirir/contratar de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" el (BIEN O
SERVICIO). para operar el Programa (PROYECTO O PROGRAMA) cuyas características, especificaciones y
cantidades se describen en el ANEXO I del presente contrato.

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO

"EL COMITE" se oblig.a a pagar a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" un importe totalde $ XXX.XX
M.N. (()ANTIDAD CON NUMERO Y LETRA). mismo que incluye el (l.V.A. o el impuesto que le corresponda)
contando con el presupuesto suficlente para cubrir el pago por el (BIEN O SERVICIO). objeto del presente
instrumento jurídico.

Las partes convienen que el presente contrato, se celebra bajo la modalidad de precios frjos.

El pago se efectuará vía transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria número
Baneo a nombre de con clabe interbancaria

TERCERA. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO

"EL COMITÉ" pagará a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" el monto de los bienes/servicios
entregados y aceptados de acuerdo con las condiciones establecidas en este contrato, a los _ días naturales
de la fecha y aceptación del original del comprobante fiscal, acompañado con la documentación1 soporte que
proceda y del acuse de recibo conespondiente conteniendo: el sello del área receptora de los bienes, fecha de
recepción, así como el nombre y la firma del personal facultado para estos efectos.

Por tal motivo, se hace de su conocimiento que la presentación impresa y el comprobante fiscal electrónico
(archivos PDF y xlm) deberán ser enviados al siguiente correo electrónico: _.

Una vez realizado el pago a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", tendrá hábiles para solicitar
aclaraciones sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación
alguna, se considerará definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación.

CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

De común acuerdo, "LAS PARTES" manifiestan que la entrega del producto/prestación de servicio, objeto
del presente contrato, se llevará a efecto, por así convenir a "EL COMITÉ", por las cantidades y en las
direcciones señaladas en el siguiente cuadro:

LUGAR Y FECHA CANTIDAD DOMtCtLtO

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de
entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA",

1 Los comprobantes de pago deberán contener lo estipulado en los artlculos 29fra(r;ón V y 2$A, del Código Fiscal de la Federación, ya que
es obligac¡ón de todo confibuyente (persona física o moral que cuente mn comprobants fscabs digitales (C.F.D.).
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